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Este Ministerio ha acordado el cese, a petición propia, de don 
Manuel Avilés Martínez como Director provincial de Educación 
y Ciencia de Granada, agradeciéndole los servicios prestados. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de enero de 1083.

MARAVALL HERRERO

limo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

2230 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1982, de la 
Agencia de Desarrollo Ganadero, por la que se 
nombra funcionarios de carrera de la Escala .de 
Ingenieros Superiores de este Organismo.

Vista la propuesta de aprobados del Tribunal calificador de 
las pruebas selectivas de la oposición de Ingenieros Superiores, 
convocada por Resolución de este Organismo de 12 de enero 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de febrero) y obte
nida la preceptiva aprobación por Orden del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación de 9 de diciembre de 1982, con
forme establece el articulo 0.7, b), del Estatuto de Personal 
al Servicio de los Organismos Autónomos,

Esta D.rección ha tenido a bien nombrar funcionarios de ca
rrera a los opositare^ que figuran en la propuesta de aprobados 
del Tribunal calificador, que han cumplido todos y cada uno de 
los requisitos exigidos en el articulo 11, 2, de la Reglamentación 
General para el Ingreso en la Administración Pública, y que se 
relacionan a continuación:

Apellidos y nombre
Fecha. 
de na

cimiento

Número 
de Registro 
de Personal

Deetino

Grien Docampo, Ja. 
vier ........: ................ 15-2-1944 TI6AG01A0025 Madrid (S. C.)

Jiménez Benítez, Ma
nuel ............................ 23-2-1953 TI6AGOIAOO20 Badajoz.

Vara Muñoz-Casillas, 
Fernando ................. 6-9-1952 T10AGO1AOO27 Guadalajara.

Pastor Areitio, Al
fonso 8-9-1948 T16AG01A0028 Oviedo.

En el plazo de un mes, a contar desde la notificación- dei nom
bramiento. deberán los aspirantes tomar posesión de su destino 
y cumplir los requisitos del artículo 15 del Estatuto de Personal 
al Servicio de los Organismos Autónomos.

Madrid 30 de diciembre de 1982.—El Director, Francisco Ja
vier Paniagua Arellano.

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACION 

TERRITORIAL

2231 RESOLUCION de 12 de enero de 1983, de la Direc
ción General de Administración Local, por la que 
se dispone la publicación del escalafón de Secreta
rios de Ayuntamiento a extinguir.

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo «3.1 del Real 
Decreto 2656/1982, de 15 de octubre («Boletín Oficial del Es
tado» del 23 del mismo mes), esta Dirección General ha re
suelto la publicación del escalafón de los funcionarios inte
grados en la Escala de Secretarios de Ayuntamiento a extinguir.

El orden en que figuran escalafonados los funcionarios viene 
determinado por la puntuación obtenida en la respectiva prueba 
selectiva, relacionándose los componentes de cada promoción se
gún el orden cronológico de la celebración de dichas pruebas.

Se concede un plazo de diez días naturales, contados desde 
el siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», para que los interesados puedan formular ante esta 
Dirección General las reclamaciones que estimen pertinentes.

Transcurrido dicho plazo y resueltas, en su caso, las recla
maciones que se formulen, se procederá a la aprobación del 
escalafón, con las rectificaciones que proceda, que serán he
chas públicas en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de enero de 1983,—El Director general, José 
Mario Corella Monedero.


